
JUZGADO PRIMERO PROMISUO MUNICIPAL 

Purificación –Tolima, abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso  : Sucesión simple e intestada   
Causante : Herlinda Lozano Yepes   
Interesado   : Oscar Javier Lozano Yepes 
 
 

Atendiendo lo solicitado por el doctor CARLOS ANSELMO ORTIZ LOZANO 
tanto en la demanda como en el escrito que antecede, como apoderado del 
heredero interesado dentro de la sucesión de la referencia, decreta las siguientes 
pruebas solicitadas por el togado: 

a).Ofíciese a Bancolombia, Banco Agrario de Colombia SA, Banco de Bogotá  
de este municipio, así como al Banco Popular del Espinal, para que con destino a 
este proceso, certifiquen si la causante HERLINDA LOZANO YEPES, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 20.614.97, posee cuentas de ahorro, corrientes, CDT 
y/o depósitos económicos de cualquier naturaleza, en caso positivo se indiquen los 
valores de cada uno de estos.  

b).Ofíciese al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
“FIDUPREVISORA S.A”, con sede en la ciudad de Bogotá D.C, para que con 
destino a este proceso se sirva certificar si la señora HERLINDA LOZANO YEPES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 20.14.97, tiene aportes de cesantías y 
que no se le hayan pagado, como docente adscrita a la Secretaria de Educación del 
Tolima, (FED), en caso tal, se indique el valor. 

c). Ofíciese al Banco Agrario de Colombia S.A oficina Saldaña –Tolima, para 
que con destino al presente proceso expida certificación donde se indique el estado 
actual de la obligación hipotecaria CONTRAIDA por la señora HERLINDA LOZANO 
YEPES, identificada con cedula de ciudadanía No. 20.614.997, especificando el 
estado actual de la obligación Hipotecaria, si se encuentra a paz y salvo, o por el 
contrario existe algún saldo pendiente por pagar, indicar la cuantía,  y/o para que el 
banco se  haga parte como acreedor del pasivo de la sucesión. 

Concediéndoles a las entidades el termino de 5 días, para que alleguen la 
respuesta con destino a este Juzgado. 

Notifíquese, 

La juez,  

GABRIELA ARAGON BARRETO 
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